
MANUAL INTERNO PARA EL USO DE VEHÍCULOS  
OFICIALES DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
Las presentes políticas y lineamientos regulan los diferentes procesos y la normatividad relacionada con el uso 
adecuado, asignación y cuidado de vehículos de motor de gasolina y diésel del Municipio de Tequisquiapan. 
 
Este manual establece las condiciones que permitan asegurar la coordinación entre las áreas del Municipio en 
las diferentes etapas del proceso de asignación, recepción y entrega de los vehículos al servicio del Municipio. 
  

OBJETIVO 
 

Normar la asignación, custodia y mantenimiento de los vehículos, así como establecer las responsabilidades y 
obligaciones de los servidores públicos que tengan bajo su resguardo o uso vehículos oficiales del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente manual tiene por objeto regular el uso, control y mantenimiento de los vehículos 
propiedad del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este manual se entenderá, en singular o plural, por: 
 
I. Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; 
II. Aseguradora: Empresa encargada de proporcionar cobertura a los vehículos del Municipio en caso de 

accidentes, robo, daño total o parcial; 
III. Bitácora de Uso: Formato emitido por la Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio a través de la Coordinación de Control Vehicular, en el 
cual se registra el uso y control de los vehículos a cargo de los resguardantes y conductores de las 
Dependencias Municipales de la Administración Pública del Municipio de Tequisquiapan;  

IV. Bitácora de Mantenimiento: Formato emitido por la Secretaría de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio a través de la Coordinación de Control 
Vehicular, en la cual se detallan los trabajos de mantenimiento y servicio realizado a los vehículos 
oficiales; 

V. Certificado de Verificación: Al documento expedido por los centros de verificación vehicular, de acuerdo 
al Programa Estatal de Verificación, mismo que deberá permanecer dentro del vehículo; 

VI. Órgano de Control: Al Órgano Interno de Control del Municipio de Tequisquiapan; 
VII. Conductor: Todo servidor público del municipio, que maneje cualquier de los vehículos de los referidos 

en el presente manual, que en algunos casos puede ser el mismo resguardante; 
VIII. Coordinación: A la Coordinación de Control Vehicular adscrita a la Secretaría de Administración de 

Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; 
IX. Dependencias Municipales: Secretarías o áreas a nivel dirección, jefatura o coordinación que integran 

la Administración Pública Municipal de Tequisquiapan, Qro.; 
X. Municipio: Al Municipio de Tequisquiapan, Qro.; 
XI. Resguardo: Al formato emitido por la Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a través de la Coordinación de Control Vehicular, 
mediante la cual se asigna la custodia y responsabilidad a un servidor público respecto de un vehículo 
oficial; 

XII. Resguardante: Al servidor público del municipio, que tenga bajo su responsabilidad un vehículo del 
municipio; 

XIII. Secretaría de Administración: Secretaría de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio.; 

XIV. Servidor Público: A los Servidores Públicos de la Administración Pública del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro.; 



XV. Siniestro: Evento casual de pérdida, daño, colisión o lesión; total o parcial, a personas o patrimonio del 
municipio o de terceros, en el que participa un conductor manejando un vehículo del municipio; 

XVI. Tarjeta de Circulación: Al documento expedido por la Autoridad competente, para autorizar la 
circulación de un vehículo y que debe permanecer en el interior del mismo en todo momento; 

XVII. Tarjeta de identificación: Al documento elaborado por la Coordinación de Control Vehicular el cual 
contiene información relacionada a cada vehículo y la misma deberá permanecer dentro del vehículo en 
todo momento; y 

XVIII. Vehículo: A la unidad automotriz, tal como un automóvil, camioneta, tracto camión, motocicleta, camión, 
bicicleta, maquinaria pesada y similares que sean objeto de manejo para su uso y circulación y sea 
propiedad, este en comodato o bien tenga la posesión en cualquiera de sus formas el Municipio de 
Tequisquiapan. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
 

Artículo 3. Son autoridades competentes para la aplicación de este manual: 
 
I. El Honorable Ayuntamiento; 
II. El Presidente Municipal; 
III. La Secretaría de Administración; 
IV.  La Coordinación de Control Vehicular; 
V. El Órgano Interno de Control del Municipio; y  
VI. Los demás servidores públicos en los que las autoridades municipales referidas en las fracciones 

anteriores deleguen sus facultades. 
 
Artículo 4. Son facultades y obligaciones de la Secretaría de Administración: 
 
I. Asignar vehículos a las dependencias municipales que por la naturaleza de sus funciones lo requieran; 
II. Otorgar y en su caso suspender el suministro de combustible y lubricantes a los vehículos, conforme al 

presente manual; 
III. Dotar previa requisición, del equipo necesario a los vehículos de emergencia médica, protección civil, 

servicios municipales, obras públicas y aquellos que por su destino deban contar con ellos; y  
IV. Dotar previa requisición a los vehículos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, del 

mantenimiento y el pago de los trámites administrativos (tenencia, verificación y seguros).  
 
Artículo 5. Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Control Vehicular: 
 
I. Requerir al resguardante y/o al conductor, la licencia de manejo vigente de acuerdo al tipo de vehículo 

que se use; 
II. Dar facilidades a los conductores y/u operadores de maquinaria, para efectuar el trámite dentro de su 

jornada; 
III. Realizar la gestoría, registro y custodia de los documentos oficiales de cada vehículo y mantener 

actualizados los mismos; 
IV. Elaborar un expediente y llevar un registro de la documentación en la que consten los resguardos y 

licencias vigentes de aquellas personas que utilizan el vehículo, así como la documentación 
comprobatoria de los accidentes, siniestros y daños de los vehículos; 

V. Entregar los vehículos al resguardante equipados con llanta de refacción, herramienta básica para el 
cambio de llantas  y señalamientos de precaución; 

VI. Supervisar que el equipo adicional con que cuenten los vehículos, se encuentre en buen estado; 
VII. Elaborar un calendario de mantenimiento preventivo de los vehículos y dar cumplimiento al mismo; 
VIII. Realizar u ordenar el mantenimiento correctivo de cada vehículo, así como las reparaciones de extrema 

urgencia, previo aviso o solicitud del resguardante; 
IX. Rescatar a los vehículos cuando presenten fallas mecánicas o eléctricas; y 
X. Efectuar revisiones al parque vehicular a fin de verificar el buen uso y estado de los mismos. 
 
Artículo 6. Son facultades y obligaciones del Órgano de Control: 



 
I. Conocer de los procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por el uso 

de los vehículos; 
II. En su caso imponer las sanciones que correspondan derivadas del uso de vehículos; y 

III. Las demás establecidas por el presente manual y disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 7. Los vehículos deberán ser conducidos únicamente por los servidores públicos del municipio, 
quienes deberán acatar las disposiciones de las Leyes y Reglamentos de Transito así como del presente 
manual. 
 
Artículo 8. Es obligación de los conductores conocer los Reglamentos de Tránsito en vigor y contar con la 
licencia vigente para conducir, acorde al tipo de vehículo que se trate. 
 
Artículo 9. Los vehículos se utilizarán solamente para los fines para el que están destinados, atendiendo 
siempre al cumplimiento de las atribuciones y necesidades de las Dependencias o Entidades. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA CLASIFICACIÓN DEL USO DE LOS VEHÍCULOS 

 
Artículo 10. Para los efectos del presente manual, los vehículos se clasificarán de la siguiente forma: 
 
I. Uso Total: Corresponde a los vehículos que pueden utilizarse en cualquier momento de acuerdo a las 

necesidades de las diferentes dependencias u oficinas, clasificándose a su vez en: 
 

a. Uso Total Unipersonal: Exclusivamente asignados al Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, 
Secretarios y Directores de las diferentes Dependencias que por sus funciones así lo tengan autorizado.  

b. Uso Total Pluripersonales: Autorizado y asignado a funcionarios de mando medio y al personal 
operativo que por la naturaleza de sus funciones lo requiera. 

 
Estos vehículos podrán circular dentro de todo el estado y para circular fuera de éste, deberán contar con oficio 
de comisión. 
 
II. Uso Limitado: Son los vehículos que deberán de permanecer en los estacionamientos o lugares de 

estacionamiento o encierro al término de la jornada laboral, los fines de semana, los días festivos y los no 
laborables. No podrán circular fuera de los límites del Municipio salvo con oficio de comisión o 
autorización previa por escrito del superior jerárquico, clasificándose en: 

 
a. Uso limitado unipersonal: Autorizado a los servidores públicos que por la naturaleza de sus 

actividades requiera de vehículos únicamente en horarios laborales. En este caso el vehículo no podrá 
ser compartido. 

b. Uso Limitado Pluripersonales: Autorizado a servidores públicos para los vehículos de uso 
compartido, sólo en horario de labores. 

 
Estos vehículos podrán circular dentro de todo el estado y para circular fuera de éste, deberán contar con oficio 
de comisión. 
 
Artículo 11. La Coordinación de Control Vehicular otorgará la clasificación de los distintos tipos de uso del 
parque vehicular con base a lo señalado en el artículo anterior. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA ASIGNACIÓN DE VEHÍCULOS 
 



Artículo 12. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Administración, realizar la asignación de vehículos a las 
distintas Dependencias del Municipio. 
 
 Artículo 13. Tomando en consideración las necesidades del servicio de cada Dependencia Municipal, la 
asignación de vehículos podrá realizarse por tiempo determinado o indeterminado. 
 
Artículo 14. Tratándose de la asignación temporal de vehículos deberá asentarse dentro de la bitácora de uso, 
y estará sujeto además a la disponibilidad de los vehículos.  
 
Artículo 15. Para la asignación de vehículos, la Dependencia municipal que así lo requiera, deberá presentar 
su solicitud por escrito a la Secretaría de Administración, justificando la necesidad del mismo, debiendo esta 
última emitir una respuesta dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido la solicitud.  
 
Artículo 16. Una vez que se haya realizado la asignación, el titular de la Dependencia solicitante nombrará un 
responsable del vehículo asignado, quien deberá firmar el resguardo correspondiente. 
 
Artículo 17. En el supuesto que alguna Dependencia Municipal requiriera la asignación en carácter de urgente, 
ésta deberá presentar su solicitud por escrito y la Secretaría de Administración, deberá responder al momento si 
cuenta con vehículo para asignar, lo que se sujetará a la disponibilidad de los vehículos.  
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL CONTROL VEHICULAR 

 
Artículo 18. Para llevar a cabo un adecuado control de vehículos, la Secretaría de Administración, por conducto 
de la Coordinación de Control Vehicular, implementará los siguientes mecanismos: 
 
I. Elaboración de Tarjeta de Identificación de Vehículos; 
II. Bitácora de Uso ; 
III. Bitácora de Mantenimiento; y 
IV. Formato de Resguardos. 
 
Artículo 19. La Tarjeta de Identificación deberá contener como mínimo la siguiente información: 
 
I. Tipo, modelo, color, número de serie, número de motor de la unidad; 
II. Nombre del resguardante; 
III. Fecha del resguardo; 
IV. Tipo de licencia requerida; 
V. Datos de la póliza de seguro; 
VI. Nombre y firma del Secretario de Administración, del Coordinador de Control Vehicular y del Titular de la 

Secretaría o Dirección al que fue asignada la unidad. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA BITÁCORA DE USO Y MANTENIMIENTO 

 
Artículo 20. La Coordinación de Control Vehicular deberá implementar el uso de una bitácora de uso y 
mantenimiento donde se asentará la clasificación de uso y resguardante de la unidad. 
 
Artículo 21. Esta bitácora deberá contener también el registro del kilometraje, los servicios, refacciones y 
demás materiales suministrados a cada unidad de la Dependencia de que se trate, debiendo verificar 
periódicamente las condiciones físicas y mecánicas de cada unidad.  
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL RESGUARDO 

 



Artículo 22. El resguardo es el formato emitido por la Secretaría de Administración a través de la Coordinación 
de Control Vehicular mediante el cual se asigna la custodia y responsabilidad de un vehículo a un Servidor 
Público. 
 
El resguardo deberá quedar siempre en original en los archivos de la Coordinación de Control Vehicular y una 
copia será entregada al resguardante. 
 
Artículo 23. Los resguardantes deberán entregar a la Coordinación de Control Vehicular, una copia fotostática 
de su licencia de manejar vigente; esta copia será destinada para la integración del expediente de resguardo. 
 
Artículo 24. Será responsabilidad del resguardante, cualquier daño y/o faltante ocasionado intencionalmente o 
por negligencia al vehículo que tenga asignado, así como de la documentación, placas, llaves, equipo y 
accesorios entregados para su cuidado. 
 
Artículo 25. En caso de transferencia del vehículo a otro resguardante o Dependencia, la Coordinación de 
Control Vehicular deberá verificar las condiciones físicas y mecánicas del vehículo para proceder a la 
elaboración del nuevo formato de resguardo. 
 
Artículo 26. No se podrá realizar resguardo a favor de otro servidor público sin autorización de  la Coordinación 
de Control Vehicular o de la Secretaría de Administración. 
 

CAPITULO NOVENO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS RESGUARDANTES Y CONDUCTORES 

 
Artículo 27. Son obligaciones de los resguardantes y conductores las siguientes: 
 
I. Cumplir con las disposiciones que establece el presente manual, así como las leyes y demás 

ordenamientos vigentes en materia de tránsito; 
II. Cuidar la limpieza y el buen estado del vehículo asignado; 
III. Firmar el resguardo correspondiente al vehículo o vehículos que opere y que estén bajo su 

responsabilidad o corresponsabilidad; 
IV. Depositar en su caso y en los lugares destinados para tal efecto los vehículos asignados al término de la 

jornada laboral, fines de semana, días festivos y no laborales, previamente con notificación de la 
Coordinación de Control Vehicular; 

V. Portar y mantener vigente la licencia de manejo, de conformidad con el Reglamento de Tránsito y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, proporcionando copia de la misma a la Coordinación de Control 
Vehicular; 

VI. Conservar dentro del vehículo la Tarjeta de Identificación emitida por la Coordinación de Control 
Vehicular; 

VII. Cerciorarse que el vehículo a utilizar porta las placas, cuenta con copia de la tarjeta de circulación y que 
se encuentra en buen estado para circular; 

VIII. Estacionar el vehículo en un lugar seguro y tomar las medidas de precaución correspondientes; 
IX. Efectuar las cargas de combustible conforme las especificaciones de la Secretaría de Administración; 
X. Cumplir con las indicaciones que señalen respecto de los lugares, horarios y condiciones en que han de 

transportar personas o bienes; 
XI. Conservar comprobante de multa y/o documentos que amparen la falta de placas o retención del vehículo 

cuando se haya hecho acreedor a multas por infracciones al Reglamento de Tránsito y demás 
ordenamientos aplicables; 

XII. Asimismo informar a su jefe inmediato y gestionar las reposiciones correspondientes, mediante el pago 
de las multas a su costa cuando estas le sean imputables; 

XIII. Las infracciones por violaciones al Reglamento de Tránsito que corresponda, deberán ser 
invariablemente pagadas por los conductores de los vehículos, siendo responsabilidad en su totalidad de 
estos mismo; 

XIV. Dar aviso inmediato a la Coordinación de Control Vehicular en caso de sufrir algún accidente, siniestro o 
daño, para que este a su vez notifique a quien corresponda; 

XV. Usar el cinturón de seguridad; 



XVI. Verificar, antes de usar el vehículo, que se encuentre en condiciones aptas para su circulación y que el 
seguro y documentos se encuentren en regla; 

XVII. Conocer la información relativa a la cobertura de los seguros contratados; y 
XVIII. Utilizar el vehículo asignado, exclusivamente para el cumplimiento de las funciones que la han sido 

encomendadas, así como hacer uso racional del vehículo, optimizando el rendimiento del combustible. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LAS PROHIBICIONES 

 
Artículo 28. Queda prohibido a los resguardantes y conductores: 
 
I. Conducir u operar el vehículo asignado cuando éste presente fallas en su funcionamiento; 
II. Conducir u operar el vehículo asignado sin portar licencia de conductor vigente, de acuerdo al tipo y uso 

del vehículo; 
III. Conducir u operar el vehículo en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, 

drogas, enervantes o cualquier tipo de sustancias toxicas; 
IV. Utilizar la unidad para asuntos particulares; 
V. Trasladarse en los vehículos oficiales a los centros de recreo de la ciudad o fuera de ella sin comisión 

expresa; 
VI. Prestar los vehículos oficiales a personas no autorizadas oficialmente para conducirlos; 
VII. Transportar objetos que no sean de uso oficial, así como los que sean peligrosos o prohibidos. La 

transportación de armas queda reservada exclusivamente a las dependencias y entidades autorizadas 
para tal efecto; 

VIII. Transportar en la unidad un número mayor de personas al permitido por el Reglamento de Tránsito; 
IX. Transportar o traer adherida a las unidades cualquier tipo de propaganda política, comercial o religiosa; y 
X. Realizar alteraciones físicas, mecánicas, de refacciones, equipos y/o accesorios a las unidades que 

modifiquen en cualquier forma su apariencia y funcionamiento; y 
XI. Fumar al interior de la unidad. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DEL MANTENIMIENTO 

 
Artículo 29. La Coordinación de Control Vehicular solicitará a los resguardantes poner a su disposición las 
unidades a fin de cumplir con los programas de revisión y mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
 
Artículo 30. El mantenimiento y/o reparaciones que requieran los vehículos, deberán ser concentrados en el 
taller que autorice la Secretaría de Administración. 
 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LOS ACCIDENTES, ROBO O DAÑO TOTAL O PARCIAL DE LOS VEHÍCULOS 

 
Artículo 31. En caso de colisión, daños o accidente de vehículos, el conductor deberá: 
 
I. No abandonar el vehículo. Quedan exceptuados los casos en el que el conductor resultare con lesiones 

que ameriten inmediata atención médica o que tengan que acompañar a las autoridades que conozcan 
de la colisión; 

II. No podrá realizar maniobra o movimiento con la unidad, salvo que le sea indicado por alguna autoridad 
de tránsito que asista al hecho; 

III. Dar aviso a la Aseguradora; 
IV. Dar aviso por escrito, en un plazo no mayor a 72 horas a la Coordinación de Control Vehicular y al Titular 

del Órgano de Control, dando detalle de lo sucedido. 
 
La Coordinación de Control Vehicular proporcionará a los conductores apoyo inmediato, en cada siniestro. 
 



Artículo 32. Queda prohibido a los servidores públicos, incluyéndose a los Titulares de las Dependencias, 
celebrar cualquier convenio o arreglo respecto de las unidades accidentadas o siniestradas que impliquen 
reconocimiento de responsabilidad y se traduzcan en erogaciones económicas para el Municipio. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 
Artículo 33. Las sanciones por responsabilidad administrativa y los procedimientos administrativos en contra de 
servidores públicos municipales por contravención al presente  manual de operación, serán conforme a lo 
establecido por la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicas del Estado de Querétaro y aplicados por 
el Órgano de Control  Municipal. 
 
Artículo 34. Para efectos de lo anterior la Coordinación de Control Vehicular enviará un informe detallado al 
Órgano de Control Municipal a fin de que inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad 
correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Manual interno para el uso de vehículos oficiales del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro”, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de 
Tequisquiapan, Querétaro.  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Manual Interno para el Uso de Vehículos Oficiales del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
Documento que corresponde al MANUAL INTERNO PARA EL USO DE VEHÍCULOS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, aprobado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
09 de mayo de 2019. Tequisquiapan, Querétaro, 09 de mayo de 2019.- El Presidente Municipal, Lic. José 
Antonio Mejía Lira.- Rúbrica; el Secretario General del Ayuntamiento, Lic. Mario Dorantes Nieto.- Rúbrica.  
 
Publicado en la Gaceta Municipal Tomo XIII, No. 2 de fecha 10 de mayo de 2019.  


